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En la jurisdicción del Valle de Cauca se cuenta con 44 cuencas y subcuencas que drenan el río Cauca y están distribuidas en 24 Unidades de Manejo de Cuencas.  De estas 24, se tienen alrededor de 82 corrientes reglamentadas, 12 de las cuales se están actualizando en este momento. 

Hay un proceso complejo relacionado con la vigencia de esa reglamentación; cuando se empezaron a reglamentar las corrientes del Valle, se les dio vigencia de diez años, pero la ley no dispone esta vigencia a las reglamentaciones sino a las concesiones de agua que se otorgan también por el proceso de reglamentación de la corriente a los usuarios de la misma.

En la CVC se adoptó el término de las concesiones para la reglamentación.  En el código se dice que la reglamentación es indefinida y que en el momento en el que cambien las condiciones iniciales para las que se reglamentó la corriente, debe entrar la corporación a actualizarla; es por esto que actualmente se tienen desactualizadas casi el 45%.  En esas 82 corrientes y en las demás no reglamentadas, se tienen alrededor de 8.300 usuarios de aguas superficiales y 2.300 de aguas subterráneas.

Uno de los inconvenientes desde el punto de vista normativo es lo dispendioso del trámite de reglamentación; inicialmente para la reglamentación sólo se partía del balance de demanda y disponibilidad y con eso se otorgaban las concesiones y se definían algunas zonas de reserva para la corriente; esto se fue haciendo tan expedito que incluso olvidaba el balance y quedaba reducida la reglamentación a entregar unas concesiones a los usuarios de la corriente, lo cual es muy delicado desde el punto técnico y de la eficiencia de la distribución del agua, porque por ejemplo, para elaborar la reglamentación  se tomaba la disponibilidad y se dividía  por el área de influencia de esta corriente; esto daba como resultado unos módulos de distribución que no tenían nada que ver con las necesidades de la zona de influencia con respecto al recurso hídrico.

Actualmente se está realizando un convenio con la Universidad del Valle para ajustar y modificar la metodología de distribución del agua que se convierte en la reglamentación del recurso en la jurisdicción del Valle del Cauca.

En este país se hace muy difícil aplicar la reglamentación ambiental, pues los esquemas de desarrollo que se manejan no están en armonía con la sostenibilidad ambiental del territorio y esto se agrava con la situación económica y social; por ello es clave la definición de instrumentos, soportados jurídicamente, para que se pueda lograr una verdadera gestión ambiental sostenible.

Además se tienen problemas de infraestructura hidráulica, pues en la norma era claro que era competencia de los usuarios construir las obras que los iban a beneficiar.  Con la ley 99 se le dan a las corporaciones competencias de contar y operar obras con el fin de proteger una cuenca o el buen manejo de sus aguas.  La CVC se ve entre esas dos situaciones en el que los usuarios y la corporación tienen responsabilidad en la construcción e implementación de infraestructura hidráulica.  ¿Cuál es el punto de convergencia de esas competencias?  Aún no se ha definido con claridad la norma ni los límites de cada cual.

En este momento en la Corporación se están adelantando varios trabajos orientados a redefinir la política corporativa del agua y por ende la política corporativa ambiental; de acuerdo con las necesidades del lugar, es preciso identificar a qué se le tiene que apuntar y cuál debe ser la participación de la sociedad civil en esa gestión.

